
    
 

 

Comisión Local de Selección. 

Casas de Ves  (Albacete) 

 

   Reunida la Comisión Local de Selección de Casas de Ves, previa convocatoria al efecto en 

tiempo y forma, de los representantes de la Comisión Local de Selección, abajo relacionados, SE 

REUNEN el día treinta y uno de enero del año dos mil veintitrés, a las once horas, en la Casa 

Consistorial, a fin de tratar la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión 

social, cofinanciada con el Fondo Social Europeo Plus. 

   Se ha concedido subvención para la contratación    de un trabajador/a, durante el período de seis 

meses a jornada completa, para el proyecto “Acompañamiento a personas mayores”, en Casas de 

Ves:  

 

Funcionarios del Ayuntamiento:     D. Ramón Talavera Serrano   

Personal fija del Ayuntamiento:      Doña Encarnación Valera López. 

Como secretario:                             D. Juan Navarro Valero. 

 

Tras el estudio de las instancias presentadas, se acuerda la selección de los siguientes trabajadores, 

de conformidad con lo establecido en las normas reguladoras de este Plan de Empleo: 

 

Nombre y Apellidos -   Puntuación - Colectivo                     D.N.I 

 

Titulares: 

 

1.- Consuelo Tolosa Leal   -- (Exclusión Social)                    22XXX7H 

 

 

      

Excluidos.  

 

   Dª Iluminada Molina Corredor, Doña María Dolores Tébar Martínez, Doña Mónica García 

Orenga, y Dª Neus Belenguer Martínez, por no estar inscritos en el paro doce meses de los últimos 

dieciocho meses, desde que su publicó la oferta de empleo (05-01-2023).    

 

    

 

Y para que así conste, no habiendo más asuntos a tratar, firman la presente Acta los asistentes a 

esta reunión, de todo lo cual yo el secretario, Certifico, en Casas de Ves, a treinta y uno de Enero 

del año dos mil veintitrés, siendo las doce horas.  

                                   Por el Ayuntamiento                         
 

Secretaría e Intervención

Expediente 1077072JNIF: P0202300J

SELECCION TRABAJADOR ACOMPAÑAMIENTO 2023 - SEFYCU 4148637

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://casasdeves.sedipualba.es/
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